
 

 

CSJ 1106/2019/RH1

Veloso, Maximiliano s/ queja en causa n° 
89462.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
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Autos y Vistos; Considerando:

Que por no haberse acompañado en término la constancia
documental prevista en el art. 2º de la acordada 47/91, tras la intimación
formulada a fs. 43, lo que importa la caducidad del acogimiento; ni efectuado el
depósito pertinente en esta presentación directa, corresponde desestimar la queja.

Por ello, se desestima la queja. Notifíquese y archívese.

Buenos Aires, 9 de abril de 2026
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Recurso de queja interpuesto por Joaquín Isidro Mendoza Peña, Director Provincial de Asuntos
Contenciosos en Alojamiento Penitenciario del Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos
Aires.

Tribunal de origen: Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Sala II del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos
Aires. 
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